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DIRECCION DE ARQUITECTURA Y URBANISMO
Pliego de Bases y Condiciones Particulares
Anexo Decreto Acuerdo Nº 22/1 del 23/04/09
 
Licitación Pública Nº: 003/25.-      Apertura: 05/11/25.-	Horas: 10:00.-  

Lugar: Bolívar Nº 981 (División Compras y Contrataciones).-
[bookmark: _GoBack]Referencia: "Provisión de Herramientas Destinadas al Taller de Herrería del Dpto. Obras por Administración - D.A.U."-

	Item
	Cant.
	Descripción 

	1
	3
	Amoladora - 900W - 115mm Dewalt o Similar

	2
	3
	Amoladora Angular 7 in 2700W B&D o Similar

	3
	2
	Atornillador de Durlock Inalambrico TE - DY 18 Lisolo Einhell o Similar

	4
	2
	Cargador y Bateria 2,5 AH Einhell o Similar

	5
	1
	Compresor de Aire Directo 50L FMT 2,5 HP - TD - 2550 - 50 FMT o Similar

	6
	100
	Cable tipo Taller 3x2,5mm o Similar

	7
	5
	Ficha Hembra Axial Gris Exullt o Similar

	8
	5
	Ficha Macho Axial Gris Exullt o Similar

	9
	2
	Set de Bocallaves Y Accesorios S138 Bahco o Similar

	10
	6
	Mascara Soldador Fotosensible SW 510 Libus o Similar

	11
	2
	Remachadora 9" Profesional Truper o Similar

	12
	2
	Tijera de Aviación Biassoni Recta o Similar

	13
	3
	Taladro de Percusión GSB 13 RE C/Maletin 750W - Mandril de 13mm o – Bosch o Similar

	14
	1
	Soldadora Inverter Iron - 250 + 2 Escuadras Magneticas - Lusqtoff o Similar

	15
	1
	Regulador Acetileno Ferrolan L. Profesional o Similar

	16
	1
	Rectificadores 430 Amp. 3x 380 V Tauro



Expediente Nº: 1796/321-DOA-2022.-
Forma de Pago: 30 (Treinta) días a partir de  la fecha de presentación de la Factura.
Plazo de Entrega: 07 (siete) días hábiles a partir de la fecha de recepción de la Orden de Compras.-
Lugar de Entrega: Taller de Herrería – Deposito Central D.A.U. – Av. Silvano Bores 400.-
Mantenimiento de la Oferta: 30 (Treinta) días hábiles a partir de la fecha del Acto de Apertura. Salvo manifestaciones en contrario, expresada en forma fehaciente, con una antelación mínima de 05 (cinco) días del plazo fijado, éste se considerará prorrogado automáticamente por un lapso igual al inicial.

Los proponentes deberán presentar lo siguiente:

1.- Las ofertas serán formuladas por Duplicado en forma clara, legible, sin raspaduras, ni enmiendas, las que de existir serán debidamente salvadas. Cada hoja deberá ser suscripta por el oferente. Se deberá adjuntar firmados y sellados los Pliegos Particulares y/o Generales.
2 – El oferente deberá dentro de la oferta, especificar de forma exhaustiva la descripción técnica del producto que cotiza como así también la marca del mismo.
3.- Sellado de actuación por cada folio que integra la propuesta y toda la documentación adjunta ($ 50,00.- Pesos: Cincuenta) por hoja. Según decreto 1984/3 (M.E.) del 30/06/2.022.-
4.- Los proponentes deberán presentar sus ofertas en sobres debidamente cerrados, caso contrario serán rechazados. Además deberán fijar domicilio en San Miguel de Tucumán y renunciar al Fuero Federal, sometiéndose a la Jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de la Capital.
5.- Contrato Social y Acta de Directorio que acredite que el/los firmantes de la propuesta estén facultados para representar a la sociedad en el acto licitatorio, o fotocopia debidamente autenticada.
6.- “Certificado de Inscripción” extendido por la Dirección General de Rentas de la Provincia. Los que deberán estar vigentes tanto al momento de la presentación de la oferta como al momento de la adjudicación.
7.- Las firmas oferentes deberán presentar Inscripción Actualizada en el A.R.C.A. en actividad relacionada a los productos que se cotizan.-
8.- Los proponentes deberán declarar en forma expresa que no se encuentran alcanzados por las causales previstas en el Articulo N° 108 del Reglamento de Compras y Contrataciones del Estado Provincial. El mencionado artículo dice textualmente “No podrán contratar con el Estado: A) Las personas físicas o jurídicas que se encontraren suspendidas o inhabilitados. B) Los agentes y funcionarios del Estado Nacional, Provincial o de las Municipalidades y Comunas Rurales, ni las empresas en las cuales aquellos tuvieren una participación suficiente para formar la voluntad social. C) Los fallidos, interdictos y concursados, salvo que estos últimos presenten la correspondiente autorización judicial. D) Los condenados por delitos dolosos. E) Las personas con causa penal pendiente por delitos contra la propiedad, o contra la Administración Pública, o contra la fe pública, o por delitos contemplados en la Convención Interamericana contra la Corrupción, Ley Nº 24.759, en la cual se haya dictado auto de elevación a juicio y éste se encuentre firme. F) Los deudores morosos de la Provincia”.
9.- La garantía correspondiente se constituirá a favor del Superior Gobierno de la Provincia de Tucumán (25 de Mayo Nº 90 – San Miguel de Tucumán).-


  






………………………………………….                                   ………………………………………….
                   Firma                                                               Firma
NB.-
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“2025: Año del Bicentenario del Fallecimiento del Dr. Bernardo de Monteagudo”
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